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1 OBJETO DE LA SOLICITUD DE CONTRATACIÓN 

El presente documento tiene por objeto elevar a la aprobación del correspondiente 
órgano de contratación de Metro de Madrid, S.A., la autorización para el inicio de un 
proceso de licitación que tiene por objeto la contratación de SERVICIO DE REPARACIÓN 
DEFECTOS TRAS INSPECCIÓN/REVISIÓN REGLAMENTARIA EN INSTALACIONES DE BAJA 
TENSIÓN 

2 DATOS DE LA LICITACIÓN 

Objeto: Reparación de defectos tras inspección/revisión reglamentaria en 

instalaciones de baja tensión.

Estamento responsable de la ejecución del contrato: Servicio de 

Mantenimiento de Instalaciones en Estaciones.

 Valor estimado del contrato (Artículo 4 RDLSE) 

Valor estimado Total: 1.914.995,92 € (IVA no incluido). 

Valor estimado Lote 1: 601.825,75 € (IVA no incluido). 

Valor estimado Lote 2: 661.582,86 € (IVA no incluido). 

Valor estimado Lote 3: 651.587,31 € (IVA no incluido). 

Método de cálculo aplicado para determinar el valor estimado (Art. 4 RDLSE)

 El valor real del contrato análogo adjudicado, ajustado en función de los 
precios del mercado, teniendo en cuenta que el contrato podrá prorrogarse 
hasta un máximo de 2 veces por periodos de hasta 6 meses cada prórroga.

Presupuesto base de Licitación (Art. 43 RDLSE)

Base imponible (BI): 1.531.996,74 euros. 

 Importe del I.V.A.: 321.719,32 euros. 

 Presupuesto base de licitación (PBL): 1.853.716,06 euros, IVA 
incluido. 
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la reparación de sus defectos, ya que la normativa obliga 
a que los defectos se subsanen en un tiempo determinado, 
por lo que vemos necesario la división de este servicio en
tres lotes, contando con tres empresas trabajando 
simultáneamente, por los siguientes motivos: 

El tener tres empresas para la realización de los 
trabajos citados supone una mayor disposición para la 
ejecución de las reparaciones. Esto favorece el 
cumplimiento de fechas y que los expedientes de 
inspección desfavorable puedan ser corregidos en 
plazo y forma (como obliga la ley).

 Durante los periodos estivales, existe un riesgo 
comprobado de disposición de personal en las 
empresas y, por tanto, un aumento de la probabilidad 
del incumplimiento de periodos de inspección y 
corrección en los plazos marcados por la ley. Al 
disponer de tres empresas existe una fiabilidad mayor 
del cumplimiento de plazos.

 Indicar el orden de adjudicación de lotes: 
1º) Lote número 1. 
2º) Lote número 2.
3º) Lote número 3. 

 ¿El código CPV del contrato está incluido en alguno de los códigos que son 
objeto de reserva? 

NO

 Duración del contrato 

- Plazo de duración/ejecución inicial del contrato: 4 años.

- Hito a partir del cual comienza la duración/ejecución del contrato:

  A partir del día siguiente a la firma del acta de inicio de los trabajos o en la 
fecha de inicio que se indique en la propia acta.

- Prórrogas: 

 Sí 
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- Justificación del procedimiento:

Con el fin de asegurar los principios del artículo 27 del RDLSE, se propone la 
contratación mediante procedimiento abierto. 

Criterio de adjudicación (Art. 66 RDLSE)

Pluralidad de criterios en base a la mejor relación calidad-precio:

Ponderación criterios de adjudicación del contrato:

o Criterios cualitativos: 30 puntos.
o Criterios económicos: precio, 70 puntos.

Criterios cualitativos:

1. Medios Humanos Adicionales, 8 puntos. 

2. Reducción plazo máximo ejecución mediciones, 12 puntos. 

3. Compromiso de un stock mínimo, 10 puntos. 

 

¿Se aplicarán fórmulas de valoración de los criterios cualitativos?  Sí, para 
todos los criterios. 

¿Se evalúan criterios mediante juicios de valor dentro de la valoración de 
los criterios cualitativos? No. 

 Criterios económicos:  

Precio, 70 puntos.

- ¿Se aplicarán fórmulas de valoración de los criterios económicos? Sí, 
se otorgará una puntuación económica de 0,00 puntos a las ofertas 
iguales al Presupuesto Base de Licitación.

Para el resto de los casos, se puntuará conforme a la siguiente 
fórmula: 

Ci = Cmax [1- ((Bmax - Bi)/Bmax)5/2]

 Ci = puntuación obtenida por el licitador i 
 Cmax = 70 puntos 
 Bi = baja ofertada por el licitante i (%)
 Bmax = máxima baja ofertada admitida (%)  

Para el cálculo de las bajas ofertadas por los licitadores se 
aplicará la siguiente fórmula: 

Bi = [1- (Ofi/PBL)]*100
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Bi = baja (%) de la oferta económica “i”

Ofi = oferta económica “i”

PBL = Presupuesto Base de Licitación  

 Subcontratación (artículo 107 RDLSE)

Procede

- Indicar las tareas críticas que no podrán ser objeto de 
subcontratación: no hay tareas críticas.

 Procedimiento de subasta electrónica o petición sucesiva de ofertas

  NO 

 Fondos FEDER 

Contrato no financiable con fondos FEDER

 Confidencialidad de los Pliegos de Prescripciones Técnicas

NO 

 Cesión de datos personales

¿La ejecución de este contrato requiere la cesión de datos personales por parte 
de Metro de Madrid, S.A. al contratista?

NO 

 ¿Ha participado alguna empresa externa a Metro de Madrid en la elaboración 
del pliego de prescripciones técnicas?

NO 

 ¿Se han incluido medidas ambientales en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
de acuerdo con la obligación recogida en el artículo 12 de la Ley 1/2024, de 17 
de abril, de Economía Circular de la Comunidad de Madrid?

  NO  

En el caso de marcar “NO” y en cumplimiento del artículo 13 de la citada Ley 
1/2024, se deben justificar las razones técnicas, económicas, ambientales, de 
seguridad o de otra índole por las que no se han incluido las medidas 
ambientales o los porcentajes mínimos de utilización de materiales recogidos en 
las letras b), c) y d) del artículo 12: el objeto de contratación se refiere a 
resolución de defectos tras inspección reglamentaria de baja tensión. Se trata 
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de un contrato en el que, por su propia naturaleza, no tienen encaje ninguna de 
las medidas indicadas en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 1/2024. 

¿Los trabajos objeto del alcance están dentro del ámbito de aplicación del 
Esquema Nacional de Seguridad (ENS)?

   No, los trabajos objeto del alcance no están incluidos en el ámbito de aplicación del 
RD 311/2022. 

 

 Justificación de criterios de ampliación del número de perfiles 

Calidad del Trabajo: La experiencia garantiza que el personal esté capacitado 
para realizar el trabajo con precisión y eficiencia, reduciendo el riesgo de 
errores que podrían resultar en costos adicionales o retrasos.

Cumplimiento de Normativas: Los profesionales con experiencia conocen las 
normativas y regulaciones aplicables, asegurando que el proyecto cumpla con 
todos los requisitos legales y técnicos.

Resolución de Problemas: Durante la ejecución del contrato, pueden surgir 
dificultades inesperadas. La experiencia profesional permite una rápida y 
efectiva resolución de problemas, minimizando interrupciones y garantizando 
la continuidad del proyecto. 

Optimización de Recursos: La experiencia permite una mejor gestión de los 
recursos, optimizando el uso de materiales y tiempo, lo que puede asegurar 
que el proyecto se complete dentro del presupuesto y el plazo establecido. 

 

3 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

Las instalaciones de las estaciones de Metro de Madrid se clasifican como Locales de 
Pública Concurrencia y Alumbrado Público, por lo que aplica sobre las instalaciones 
eléctricas de baja tensión lo establecido en la ICT-BT-28 del Reglamento Electrotécnico
(RD 842/2002).

El Reglamento Electrotécnico (RD 842/2002) en su ITC-BT-05 y la Orden 9344/2003
obliga a la realización de inspecciones periódicas que garanticen la seguridad y el buen 
funcionamiento de todas las partes de la instalación, para lo que Metro de Madrid 
cuenta con un contrato con un Organismo de Control Autorizado, que realiza las 
inspecciones quinquenales.
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